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Re;sultando que reunida iR Junta (]on/Sultlvade la citada
Dele¡aci6n dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9,0
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, e informó la
petición deducida; .

Considerando qUe procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefior Remando Rojo las
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.0 Y 11.° del
Reglament(l de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado cuarenta y ocho años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio
en el cumplímiento de lo! debere& que impone el desempefio
de una profesión útil. habitualmente ejercida;

Visto el mencionado R€glatnento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Asuntos Ge·

nerales, ha acordado conceder a don Julián Hernando najo
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su categor1a de
Bronce.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 30 de abril de 1969,

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN cte 30 de abril de 1969 por la que se con-
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de Bronce, a don .Warcos Garda Moreno

Ilmo. S.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
PrOVincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla ~ Mérito en el Trabajo» a favor de don Marcos García
Moreno; y

Resultando que el Presidente del Casino «Gran Pefia» ha
solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recomo
pensa a favor del sellar Garcío. Moreno, en atención a los

'méritos contraidos por el propuesto, quien ingresó en dicha
Entidad en el año 1917 con la categoría de Ordenanza, cargo
que desempefid durante nueve años eon gran eficacia; poste
riormente pasó a prestar servicios como camarero, puesto en
el que. continúo. actualmente, habiendo demostrado en tan di·
!atada vida. de trabajo unas excelentes dotes de laboriosidad
y una conducta ejemplar;

Re6ultando que r~unida la Junta Consultiva de la citada
Delep.ción dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.°
del Reglamento de fe. Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

C9nsiderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla lIol1citada por concurrir en el sefior Gareta Moreno las'
circunstancias prevenidas en los articulas 1.0, 4.° Y 11.° del
Reglamento de 2,1 de septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado más de cincuenta años de servicios laborales pres-.
tedas con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio
en el cumplimiento de los deberes qUe impone el desempeño
de \lna profesión útn habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 2,1 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

c1on$d,a Junta Consultiva y a propuesta de la Seoc1ón de Asun
tos Generales. ha acor(lado conceder a don Marcos Garcia Mo
reno la MedallacA1 Mérito en el Trabe,Jo», en su categoría
de Bronce

W que comunico a V. 1 para su conocImiento y efectos.
I>iol lI\Illr<Ie a V. I.
Madrid. 30 de abril de 1969

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla ((Al Mérito en el Trabajo», en su
categoria de Bronce, a don Juan Greiner Grosse.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra¡;;nitaclo por la Delegación
Prpvincial de. 'I'ra.bajo de BarceloIia sobre oonces16n de la Me
elaUa «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Juan GreÍller
Grosse: y

Re,sultando que el alto personal y productores de la Empresa
d4onguio y Scharlau S. A.». ha solicitado de este Ministerio
la oonoestóU· de la citada recompensa a faVDr del sefior.Gremer
Grosse, quien en 1922 mgresa coíno funcionario administrativo
ea la citada Empresa, ascendiendo por sus méritOl personales
a divlft'lOs puestoe, cada vez de mayor responsabilidad, hasta
alcanzar, tria cuarenta y cuatro afias de servielo, la categoría
de Gerente de la Empresa

De nacionalidad alemana, atendo su residencia Barcelona,
P'~ durante nuestra Cruzada a la Zona Nacional, y en Se
Villa comenzó la reorganiZación de la industrias de pinturas,
a la que continúa perteneciendo; contribuye con ello no sólo
a clefender los intereses de la Empresa, sino los má.s altos
de in,ieréB_ nacional en niomentps en que _8e requerill el máJtlmo
esfuerzo para reorgaa:dzaelón de la ilidustria. Su láboriosldácl..

dotel' de mando y l:ompresión nao sido norma de la actuación
laboral del citado;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la éltada
Delegación d16 cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la ME?
dalla solieitada por concurrir en el señor Greiner Grosse las
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.0 Y 11 elel Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se hanjuS
tificado cuarenta y cuatro añps de servicios laboreles prestados
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el
cumplimiento de los deberes que impone el desempefío de una
profesión ú~il, habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900.
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la meIi~

cionada Junta Consultiva .v a propuesta de la Seccióh de Asun~
tos Generales ha acordado conceder a don Juan GreinerGrosse
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en RU cat-egoria de
Bronce:

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y efect08.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril. de 19'69

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con-.
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
cateqoria de Bronce, a don Victorino Castro García.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de León sobre concesión de la Medalla
«Al Mérito en el Trabajo)l a favor de don V1ctorino Castro
Garcta; y

Itesultando que la «Sociedad General Azuca.rera de !SoP'"
fia, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la concesión de la
citada recompena a favor del señor Castro Garc1a, Quien, in
gresó en la Azucarera Leonesa en Vegellina. en el año 1913,
como auxiliar de Ouarda-almacéll, siendo ascendido por ~é~

ritas en el. trabajo de cargo de Listero y posteriormente al de
Auxiliar de Oficina, habIendo destacado siempre por su ta,..
PRcidad y lealtad en el trabajo a lo largo de cIncuenta ,S
cURtro afios de ~ervicios prestados con ejemplaridad y com·
p,¡>-¡;encia;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada
Delegactón dió cumplimiento a lo prevenido en el art·iculo, 9,0
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida:

Considerando que procede acceder a la conoeslOu de la Me':'
dalla solicitada por concurrir en el señor Castro Garoía. l~
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0. 4.0 S 11,° del
fteglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto sé han
justificado cinCuenta y cuatro años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una coducta digna de enCOUlio
en el cumplimiento de los deberes qUe iml'one el desempét\o
de una profesión útil, habitualmente ejercida.;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre· de 1~.
Este Ministerio, de conformidad con el dict,men de la men.

cionada Junta. Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales. ha acordado conceder a don VictorinoCastro
Oan:ia la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate¡orfa
de Bronce

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectoa,
Dios guarde a V r. .
Madrid, 30 de abril de 1969

ROMEO GOIútIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departament'o.

ORDEN de 30 de. abril de 1969 por la que se con~

cede la Medalla «Al Mérito en el Traba1o», en,u
categorúl. de Plata, a don Juan Cuttllas Guerrero.

Ilmo. Sr.: Visto el e~edIente tramitado sobre conces1ón de
la .Medalla del Tral¡laJo a don Juan Cut1l1as Guerrero: y

Resultando que el sefior Cutillas Guerrero 1i::üció su vida
laboral en el afio 1912 como Meritorio en la -CaJá. de Ahorros
de la Cámara Agrícola de JumUla: en 1915 y tras sucesivos
empleos, ingresa en Barcelona en la Compafifá de Seguros
«La Preservatrice», cooperando eficazmente al trasladarse la
misma a Madrid, en 1919. en la organ1Zac1óh del nu&Vo ótden
de su Adm1nistraclón ; posteriormen desempefió el cargo de
Inspector~productor y Administrativo Desdé 1926 a 1~ presta
servicios en la Compafiia de Seguros Francesa eL'Abetl1ei. prj.
mero en los Servicio!:' de Inwección y rnás tarde como Je!e
de los Servicios de pól1zas. En 1939 re1ilgresa en tU. PréS8l'
vatrice» y «General Espafiola de Seg~ S, A.J, 'tnt1dAdts
que constituían en aquel tiempo una misma unidad de _t1"abajo,
al separarse atnbas continuó en cGenérll1 Eopallola dé Sétt>-
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ros, S,- A.», hasta su jubilación en 1 de noViembre de 1968.
poniendo de relieve en todab sus actuaciones un gran ee.piritu
de trabajo. asi como una notable eficacia eh el dese'11pefio
de cuant·Q.b misioneb le fueron encomendadas; ,

Considerando qu.e procede conceder a don Juan Cutlllah
Guerrero la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» por concurrir
en el mismo las circunstancias prevenidas en los' articulos 1.0,
4.° Y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en
cuanto se han justificado más de eincuentay cinco afias de
servieios prestados con carácter ejemplar y una conducta digna
de enCOmio en el desempefío de los deberEffi que impone una
profesión útil, habitualmente ejercida;

Consider:ando qUe lOS años de abnegado trabajO y los mé·
ritos contraídos son factores que justHlean cumplidamente la
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden
de la aludida Condeéoración se verifique por categoria supe-
rior a la inicial ~

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Juan Cu~

tillas Guerrero la Medalla «Al ·Mérito en el TrabajaD. en ~u
categoría de Plata.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ~ V. I.
Madrid. 30" de 30rH de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de e.ste Departamento

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo}}, en su
categorta de Platd, a don Fernando CulJeles Ma·
lapeira.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Pro'Vlncial de Trabajo de :Barcelona sobre concesión de la Me
dallA «Al Mérito en el Trabajo. a fAvor de don Fet'tlando
Cubeles Malapeira; y

Resultando que el Presidente. del Sindicato Provincial de
Hostelerla y Actividades Turística., de Barcelona, ha solici
tado de este Ministerio la concesión de la e1tlLda recompensa
a fávor del setior aubele!! Malapiera, qUien en 1&22, a laR
treeé~. de edad, Inicia su aetlvlllltd 1.a.boral en calidad de
apr • eh el <Bar del E:ste.; a ltl. dlecllléls es l!!nca.rtRdo
deost·rádor en el café d:1_ Gato Negro. ascendiendo su
cesivatrierlte a. funciones de nlJlyor rMPonsi1btlidild en mérito
a.su_cOIllPetenciay espiritu de trabajo; en 1928 forma parte de
la. plan.tIlla del {(Bote Ritz». de Barcelona, y tras mayores ex
pertenclás profesionales es designado Jefe de Comedor en 1948,
demostrando dotes inmejorables para la organización del per
sonal 'J desempefio de su cometido. En la actualidad, y tras
cuarenta y cuatro afias de sertriclos activos, cont1nú~ mere
ciendo la confianza dp la Empresa d!ot·e1 l'titz» en razón de
su demostrada experiencia y valotes morales;

Re!!Ultando qu~ reunida la Junta Consultiva de la citada.
Deleg'aclótl, di6 cumplimiento a lo tJrevenJdo en el articulo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la l>e!lclón deducIda;

Consideratl,dO que procede aeeeder a la conceSión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefíor Cubeles Malapiera
las circubstancias pre'fenidas en los artíCUlo!! 1.0, 4.D '1 lldtl
lte«Hwl:ento de 21 de septiembre de 1960, .en cuanto se han
j1J$tinoado euarenta y. cuatto atlas de semelo!! laborales pres
tados coh carácter ejemplar y una conducta dIgna de encomio
en el cumplimiento de los' deberes que impone el de8empe~o
de una pl"ofeelón útil, habltuelmente ejercida;

Const4:!erando que los afios de abrt~8do trabajo y los m~
ritos contraldos l!On factor.. qUe justlflclln eumplldilmente la
exeepción a la norma general 'Y Qué 8t1 ingreso en la Orden
de la Medalla de Trabajo se verifiqUe por categoría superior
a la IniCial;

Visto el referído Reglamento de 2:1 de septiembre de 1900,
Este MUlllltetlo, de confortnldllll éóIl el dlctemen de la men

cionada J\nlta Consultiva, y a prcjOue.tt. de la Sl!tclán d" Asun
tos Generales, ha a.cordlldo COnceder a don "ernando CUbeles
M8lapiera la Medalla «Al Mérito en el Trabajo_, en su ea~

gorla de I'lata.
Lo que comunico a V. l. para su eonoc1rnHmto y efectos.
Dios guarde a v. r.
Madrid. 30 de abril de 1969.

ROMEO OORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de est·e Departamento.

ORDEN de jO de abril de 1969 por la que se conM

c~de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoria de Plata, a don Antonio Cortés LIad,ó.

Ilmo. Sr.: Vtsto el expediente tramitado por la DelegBC1ón
Provtncial de Trabajo de Sevtl1a sQbre concesión de la Medalla
cAl Mérito el1 el Trabajo. a favor de don ü_o Cetl6i
LI&dó; y

Resultando que la. Junta de GobiernQ de la Asamblea Pr<r
vincial de la Cruz. Roja Espafiola ha solicitado de' este MI
nisterio la concesión de la citada recompensa a favor del señor
Cortés Lladó, quien, desde que be licenció en Medicina en 1911.
por vocación se ha entregado totalmente al ejercicio de 5U
profesión, trabajando incansablemente; doctor en 1912. gana
en 19'17 la plaza de Ayudante del doctor Cardenal, en Bar
celona; en 1918 gana la cátedra de «Patología y Clínica Qui~

rúrgica» en la Facultad de ]I¡h'dicina de Sevilla. que desempeña
hasta su jubilación en 1967. continuando. no obstante, el ejer
cicio de su especialidad. por que su excepcional competencia.
su dedicación generosa y hondo sentir sodal se plasma en la
adhesión unánime de quienes encuentran en él remedio y con
suelo: Presidente de la Cruz Roja Espaüola. en Sevilla.. des~

de 1961, continúa en la actualidad, y tras más de cincuenta
años, en el ejercicio de una vocación honrosamentf' sentida;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada
Delegación. dió cumplimiento a lo prevenido en al artículo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me-
dalla solicitada por concurrir en el señor Cortés Llad6 las
circunstancias prevenidas en los articulas 1.0. 4.° 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus·
tificado más de cincuenta años de servicios laborales prestados
con carácter ejemplar y una conducta digna de encom1o en
el cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de
una profesión ú.til, habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé~

ritos contraídos son factores qUe justifican cumplidamente la
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden
de la Medalla del Traba.io se verifique por categoría superior
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 2,1 de septiembfe de 1900,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y -a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales. ha acordado conceder a don Antonio Cortés
Lladó la Medalla «Al Mérito en el TrabaJo», en su categoría
de Plata,

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio.s guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969

ROMEO OOIUUA

Ilmo. Sr. Subsecretarto de e.ste Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que le con
cede la Medalla {(Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de Plata, a don Elisco C'astanedo Abascal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Tarragona sobre concesión tie la Me
d&lla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Eliseo CIUlt&
nedo Abascal; y

Resultando que el Sindicato Provincial de la Construcción,
de Tarragona. ha solicitado de este Ministerio la concesión de
la citada recompensa a favor de don Eliseo Castanedo Abasesl.
quien, hijo de nutnprosa y modesta familia de- labradores, co
mienza a trabajar en mecánica del automóvil en 1936 y con
cluida la etapa de guerra trabaja en la Jefatura. de Obras
Públicas como conductor y técni'co en me<:ánica de motores de
explosión, en cuya actividad continúa en lit actualidad, no
siendo obstácUlo para su especialización en materiales de cons
trucciÓll y refractarios, siendo desde hace trece afias Encargado
de Sección de la Empresa «Tejas y Ladrillos Ramón Esplu
gas, S. L.». Por su actividad en el campo social ha sido Jefe
de la Sección Social del Sindicato de la COl1Strueción Vidrio
y Cerámica, Vocal Nacional de la Sección Social Central del
mencionado Sindicato. Procurador en, Cortes en diversas Le
gislaturas a partir de 195a, Presidente de la Mutualidad La·
boral de la Construccion, Concejal y Teniente Alcalde del ex..
celentísimo Ayuntamiento de Tarragona. Su espiritu empren
dedor, manifestado de forma especial en su inquietud por loa
problemas sociales, ha J,Jlasmado en el fomento de instituciones
de carácter SOcJal y de previsión a lo largo de sus tremta y tres
aftas de actividad laboral;

ResUltando que reunida.. la Junt-a. Consultiva de la citada De
legación, dió cumplimiento a 10 prevenido en el articulo 9.° del
Reglamento de la CondM-oración e informó favorablemente la
petición deducida; .

COMiderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla sol1citada por concurrir en don Eliseo Castanedo Abaacal
las circunstancias previstas en los articulos 1.0. 4.° Y 11 del
Reglamen.to de 2-1 de septiembre de 1960, en cUanto se han
jUstificado treinta y trefl afias de serVicios laborales prest&clos
con caráct·er eje:mplar y una conducta digna. de encomio en el
cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de una
proteStón. útil. habitualmente ejercida;

Considerando que los afias de abnegado trabajo y los méritos
contraldos Bon. factores que justifican cumplidamente la excep
ct'ón de la norma general y que su ingreso en la Orden de la
~Blla del Trabajo se verifique por categor1a superior a la
in1elal;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 19601


